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Bogotá D.C. 

Señora:
JORGE RENE PEREA ANCHIQUE
Representante legal Tipo B
VANTI S.A.
Correo E.: jxsierra@grupovanti.com
               serviciosjuridicos@grupovanti.com
               gmartinez@grupovanti.com
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE – CARGA PELIGROSA. 
Radicado No. 20243030004742 del 03 de enero de 2024. 
Radicado No. 20243030347352 del  29 de febrero de 2024.

Respetado señor Perea, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del  Grupo Conceptos y  Apoyo Legal  de la  Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento radicado con el No. 20243030004742 del 03 de enero de 2024,
mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“(…) solicita aclaración por parte del Ministerio de Transporte sí para la actividad de transporte
y suministro menor de ACPM a plantas eléctricas de City Gates y Descompresoras en Mesitas
del Colegio, Viotá, Anapoima, Soacha, Calle 13 (Funza), Cogua y La Mesa (Actividad que se
detallada  en  el  documento  anexo  denominado  Descripcion_Actividad)  se  debe  solicitar  la
habilitación descrita en el Articulo 2.2.1.1.3.1. del mencionado decreto. (…)”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y  privados,  así  como las  personas particulares y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general
el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.
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Marco normativo

Los artículos 5 y 23 de la Ley 336 de 1996,  “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de
Transporte”, establecen:

“Artículo 5o. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del
servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el
Reglamento  para  cada  Modo.

El  servicio  privado de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de
las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con
la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos
propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas
de transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto.

(…)

Artículo 23.-  Las empresas habilitadas para la  prestación del  servicio público de
transporte sólo podrán hacerlo con equipos matriculados o registrados para dicho
servicio, previamente homologados ante el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas,
vinculadas o con relación de coordinación y que cumplan con las especificaciones y requisitos
técnicos de acuerdo con la infraestructura de cada modo de transporte.” (NFT)

En la misma línea, el Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte”, indica lo siguiente dentro de su articulado: 

“Artículo  2.2.1.1.3.1.  Habilitación.  Las  empresas  legalmente  constituidas,
interesadas  en  prestar  el  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Colectivo  de
Pasajeros en el radio de acción Metropolitano, Distrital y Municipal deberán solicitar
y obtener habilitación para operar.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el  servicio  solamente en la
modalidad  solicitada. Si  la  empresa,  pretende  prestar  el  servicio  de  transporte  en  una
modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad, los
requisitos de habilitación exigidos.

Artículo  2.2.1.7.8.1.  Objeto.  La  presente  Sección  tiene  por  objeto  establecer  los
requisitos  técnicos  y  de  seguridad  para  el  manejo  y  transporte  de  mercancías
peligrosas por carretera en vehículos automotores en todo el territorio nacional, con
el fin de minimizar los riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente,
de acuerdo con las definiciones y clasificaciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana
NTC 1692 “Transporte de mercancías peligrosas. Clasificación, etiquetado y rotulado”, segunda
actualización, -Anexo número 1–.

Artículo  2.2.1.7.8.2. Alcance  y  aplicación. La  presente  Sección  aplica  al  transporte
terrestre y manejo de mercancías peligrosas, los cuales comprenden todas las operaciones y
condiciones relacionadas con la movilización de estos productos, la seguridad en los envases y
embalajes, la preparación, envío, carga, segregación, transbordo, trasiego, almacenamiento en
tránsito, descarga y recepción en el destino final. El manejo y transporte se considera tanto en
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condiciones normales, como las ocurridas en accidentes que se produzcan durante el traslado y
almacenamiento en tránsito.
 
Cuando se trate de transporte de desechos peligrosos objeto de un movimiento transfronterizo,
se debe dar aplicación a lo dispuesto en el Convenio de Basilea, ratificado por la Ley 253 de
1996 y a su enmienda aprobada mediante la Ley 1623 de 2013.
 
La presente Sección aplica a todos los actores que intervienen en la cadena del transporte, es
decir  el  remitente  y/o  dueño  de  la  mercancía,  destinatario  (personas  que  utilizan  la
infraestructura del transporte de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 105 de
1993), empresa transportadora, conductor del vehículo y propietario o tenedor del vehículo de
transporte de carga.

Artículo 2.2.1.7.8.1.1. Manejo de la carga:
 
1. Rotulado y etiquetado de embalajes y envases:
 
El rotulado y etiquetado de los embalajes y envases de las mercancías peligrosas debe cumplir
con lo establecido para cada clase en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692-Anexo número 1.
 
2. Pruebas de Ensayo, marcado y requisitos de los embalajes y envases:
 
Las pruebas y el marcado establecidas en cada Norma Técnica Colombiana para cada clase de
mercancía  peligrosa,  deberán  realizarse  por  entidades  debidamente  acreditadas  ante  el
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, ONAC, de acuerdo con los procedimientos
establecidos dentro del Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología, o ante
instituciones internacionales debidamente aprobadas para tal fin por el Organismo Nacional de
Acreditación de Colombia, ONAC, de acuerdo con la siguiente relación:
 
(…)

C.  Embalajes  y  envases  para  transporte  de  mercancías  peligrosas  CLASE  3
corresponde  a  Líquidos  Inflamables,  cuya  Norma  Técnica  Colombiana  es  la  NTC
47023-Anexo número 6.
 
3. Requisitos generales para el transporte por carretera de mercancías peligrosas:
 
A. Ningún vehículo automotor que transporte mercancías peligrosas podrá transitar por las vías
públicas con carga que sobresalga por su extremo delantero.
 
B. Todos los vehículos que transporten mercancías peligrosas en contenedores por las vías
públicas del territorio nacional, deberán fijarlos al vehículo mediante el uso de dispositivos de
sujeción utilizados especialmente para dicho fin, de tal manera que garanticen la seguridad y
estabilidad de la carga durante su transporte.
 
C.  Cada contenedor deberá estar asegurado al  vehículo por los dispositivos necesarios,  los
cuales estarán dispuestos, como mínimo, en cada una de las cuatro esquinas del contenedor.
 
D. Cuando un cargamento incluya mercancías no peligrosas y mercancías peligrosas que sean
compatibles, éstas deben ser estibadas separadamente.
 
E. Para el transporte de mercancías peligrosas se debe cumplir con requisitos mínimos tales
como: la carga en el vehículo deberá estar debidamente acomodada, estibada, apilada, sujeta
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y cubierta  de tal  forma que no presente  peligro  para la  vida de las  personas  y  el  medio
ambiente; que no se arrastre en la vía, no caiga sobre esta,  no interfiera la visibilidad del
conductor,  no  comprometa  la  estabilidad  o  conducción  del  vehículo,  no  oculte  las  luces,
incluidas las de frenado, direccionales y las de posición, así como tampoco los dispositivos y
rótulos de identificación reflectivos y las placas de identificación del número de las Naciones
Unidas UN de la mercancía peligrosa transportada.
 
F. La clasificación y designación, las condiciones generales para el  transporte así  como las
condiciones  específicas  para  el  transporte  de  mercancías  peligrosas,  establecidas  en  cada
Norma  Técnica  Colombianas  NTC,  son  de  obligatorio  cumplimiento,  teniendo  en  cuenta  la
siguiente relación:

(…)

3. CLASE 3 corresponde a Líquidos Inflamables, la Norma Técnica Colombiana que la
identifica  y  condiciona  su  transporte  y  uso  es  la  NTC  2801  elaborada  por  el
Organismo Nacional de Normalización (Icontec) -Anexo número 15–.

Artículo  2.2.1.7.8.1.2. Requisitos  de la  unidad  de  transporte  y  vehículo  de  carga
destinado  al  transporte  de  mercancías  peligrosas. Además  de  las  disposiciones
contempladas en las normas vigentes para el  transporte terrestre automotor de carga por
carretera, en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y en la Norma Técnica Colombiana para
cada grupo, de acuerdo con lo establecido en el literal F del numeral 3 del artículo anterior, el
vehículo y la unidad que transporte mercancías peligrosas debe poseer:
 
A. Rótulos de identificación de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana 1692
-Anexo  número  1–  para  cada  clase  de  material  peligroso.  Para  camiones,  remolques  y
semirremolques  tipo  tanque,  los  rótulos  deben  estar  fijos,  y  para  las  demás  unidades  de
transporte serán removibles, además, deben estar ubicados a dos (2) metros de distancia en la
parte lateral de la unidad de transporte, a una altura media que permita su lectura; el material
de los rótulos debe ser reflectivo.
 
B. Identificar en una placa el número de las Naciones Unidas (UN) para cada material que se
transporte, en todas las caras visibles de la unidad de transporte y la parte delantera de la
cabina del vehículo de transporte de carga, el color de fondo de esta placa debe ser de color
naranja y los bordes y el número UN serán negros. Las dimensiones serán 30 cm. x 12 cm., por
seguridad y facilidad estas placas podrán ser removibles.
 
C. Elementos básicos para atención de emergencias tales como: extintor de incendios, ropa
protectora, linterna, botiquín de primeros auxilios, equipo para recolección y limpieza, material
absorbente y los demás equipos y dotaciones especiales de acuerdo con lo estipulado en la
Tarjeta de Emergencia (Norma Técnica Colombiana NTC 4532, –Anexo número 3–).
 
D.  Los  vehículos  que  transporten  mercancías  peligrosas  Clase  2,  además  de  acatar  lo
establecido en esta Sección, deben cumplir lo referente a los requisitos del vehículo estipulados
en la Resolución 074 de septiembre de 1996, expedida por la Comisión de Energía y Gas CREG,
la Resolución 80505 de marzo 17 de 1997 expedida por el Ministerio de Minas y Energía o las
demás disposiciones que sobre el tema emitan estas entidades o quien haga sus veces.
 
E.  Tener  el  sistema  eléctrico  con  dispositivos  que  minimicen  los  riesgos  de  chispas  o
explosiones.
 
F. Portar mínimo dos (2) extintores tipo multipropósito de acuerdo con el tipo y cantidad de

4
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340482071

*20241340482071*
29-04-2024

mercancía peligrosa transportada, uno en la cabina y los demás cerca de la carga, en sitio de
fácil acceso y que se pueda disponer de él rápidamente en caso de emergencia.
 
G. Contar con un dispositivo sonoro o pito, que se active en el momento en el cual el vehículo
se encuentre en movimiento de reversa.
 
H. Los vehículos que transporten mercancías peligrosas en cilindros deben poseer dispositivo
de cargue y descargue de los mismos.
 
I. En ningún caso un vehículo cargado con mercancías peligrosas puede circular con más de un
remolque y/o semirremolque.
 
Parágrafo 1°. Para los números oficiales UN de las mercancías peligrosas por transportar, del
cual trata el literal B de este artículo, se debe remitir al Libro Naranja de la Organización de las
Naciones  Unidas  “Recomendaciones  relativas  al  transporte  de  mercancías  peligrosas”,
elaboradas por el  Comité de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas,  del  Consejo
Económico y Social, versión vigente.
 
Parágrafo 2°. Cuando se transporte más de una mercancía peligrosa en una misma unidad de
transporte, se debe fijar el número UN correspondiente a la mercancía peligrosa que presente
mayor peligrosidad para el medio ambiente y la población, en caso eventual de derrame o
fuga.” (NFT)

En consecuencia, el artículo 2.2.1.1.2.2.3.86 del Decreto 1073 de 2015, “Por medio del cual se
expide  el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Administrativo  de  Minas  y  Energía”
modificado por el artículo 1 del Decreto 1135 de 2022,  “Por el cual se modifica el Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, respecto del
sector de hidrocarburos y se dictan otras disposiciones”, preceptúa: 

“Artículo  2.2.1.1.2.2.3.86.  Modificado por  el Decreto  1135 de 2022,  artículo  1º, a
excepción  de  su  parágrafo  5°. Transporte  terrestre. El  transporte  de  combustibles
líquidos, biocombustibles y/o de sus mezclas, que se movilicen por vía terrestre, solo podrá
hacerse en vehículos con carrocería tipo tanque. Los transportadores deberán portar o tener
acceso digital continuo a la guía de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas
o al documento físico o digital que haga sus veces y adicionalmente cumplir con los demás
documentos y requisitos establecidos en la normativa de transporte vigente y aquella que la
modifique, adicione o derogue, especialmente aquella que regule el  transporte terrestre de
mercancías peligrosas.

(…)

Parágrafo 5°. Autorícese en los municipios del territorio colombiano y sin perjuicio
de  las  autorizaciones  y  competencias  de  otras  autoridades,  el  transporte  de
combustibles líquidos derivados del petróleo en máximo cuatro (4) recipientes de
cincuenta y cinco (55) galones, los cuales deberán estar sellados de manera que a
temperaturas  normales  no  permitan  el  escape  de  líquido  ni  vapor,  con  destino
exclusivo  al  sector  agrícola,  industrial  y  comercial.  El  volumen  de  combustible
almacenado  en  dichos  recipientes  no podrá  exceder  los  doscientos  veinte  (220)
galones y podrá adquirirse hasta un máximo de 8.000 galones/ mes, en una estación
de servicio automotriz o fluvial,  sin que pueda ser trasladado a otra jurisdicción
municipal diferente a donde se compró, salvo en el evento en que no exista en un
municipio determinado estación de servicio, caso en el cual se autoriza la venta,
previa notificación del distribuidor minorista al mayorista para efectos del giro de la
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sobretasa respectiva.

Para los efectos señalados en el inciso anterior, el respectivo alcalde municipal certificará la
imposibilidad  de  efectuar  el  abastecimiento  por  medio  de  los  agentes  y  procedimientos
definidos en el presente decreto y que ameriten utilizar esta figura de excepción.

En tal sentido, la estación de servicio que lo provea deberá enviar a las autoridades de control
respectivas como al Ministerio de Minas y Energía - Dirección de Hidrocarburos copia de dicha
certificación; así mismo, deberá entregar una copia al transportador. La certificación deberá
incluir los usuarios autorizados para desarrollar tal actividad y se deberá mantener actualizada.

El vehículo que se utilice para realizar dicha actividad no podrá transportar simultáneamente
personas, animales, medicamentos o alimentos destinados al consumo humano o animal.

Corresponde al alcalde municipal tomar las medidas necesarias que conduzcan a la verificación
del cumplimiento de lo dispuesto en este parágrafo.”

 (…)”. (NFT)

Desarrollo del problema jurídico 

El marco normativo colombiano establece definiciones claras entre el servicio público y el
servicio privado de transporte, como lo señalan los artículos 5 y 23 de la Ley 336 de 1996.
El servicio público, regulado por el Estado, prioriza el interés general sobre el particular y
garantiza la prestación del servicio, así como la protección de los usuarios. 

Por  otro  lado,  el  servicio  privado  se  enfoca  en  satisfacer  necesidades  de  movilización
dentro del ámbito de actividades exclusivas de personas naturales y jurídicas, debiendo
cumplir con la normativa establecida por el  Ministerio de Transporte, para el transporte
privado.

En  cuanto  al  transporte  terrestre  de  mercancías  peligrosas,  particularmente  de
combustibles, el  Decreto 1079 de 2015 establece requisitos técnicos y de seguridad. El
artículo 2.2.1.7.8.1.1 de este decreto detalla normas específicas para el manejo de carga,
incluyendo el etiquetado y rotulado de los envases, así como requisitos generales para el
transporte por carretera, como la estiba adecuada de la carga y la seguridad en el vehículo.

El artículo 2.2.1.1.2.2.3.86 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 1135 de
2022, regula el transporte terrestre de combustibles líquidos. Este artículo establece que
dicho  transporte  solo  puede  realizarse  en  vehículos  con  carrocería  tipo  tanque,  y  los
transportadores  deben  cumplir  con  la  documentación  requerida  y  otros  requisitos  de
seguridad establecidos en la normativa vigente.

El parágrafo 5° del artículo 2.2.1.1.2.2.3.86 del Decreto 1073 de 2015 autoriza, en ciertas
circunstancias y bajo la certificación del alcalde municipal, el transporte de combustibles
líquidos en recipientes sellados destinados exclusivamente al sector agrícola, industrial y
comercial. Estos recipientes tienen restricciones en cuanto al volumen y la frecuencia de
adquisición, y el transporte debe cumplir con medidas adicionales de seguridad y control.

6
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340482071

*20241340482071*
29-04-2024

En resumen, la  normativa colombiana establece distinciones entre el  servicio público y
privado  de  transporte,  detalla  requisitos  para  el  transporte  terrestre  de  mercancías
peligrosas,  especialmente  combustibles,  y  regula  específicamente  el  transporte  en
recipientes sellados para usos específicos, como el sector agrícola, industrial y comercial,
según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3.86 del Decreto 1073 de 2015 y su parágrafo
5°.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al único interrogante

El transporte de mercancías peligrosas, como los combustibles, puede llevarse a cabo tanto
mediante vehículos de transporte privado como público, siempre y cuando cumplan con los
requisitos técnicos y de seguridad establecidos para el manejo y transporte de mercancías
peligrosas por carretera. Estos requisitos se detallan en el artículo 2.2.1.7.8.1.1. del Decreto
1079 de 2015, así como en los requisitos específicos de la unidad de transporte y el vehículo
de  carga  destinado  al  transporte  de  mercancías  peligrosas,  descritos  en  el  artículo
2.2.1.7.8.1.2. del mismo Decreto. 

En este orden, es fundamental que los vehículos, ya sean de transporte privado o público,
cumplan  con  todas  estas  disposiciones  citadas  en  el  presente  escrito,  para  garantizar  la
seguridad en el transporte de mercancías peligrosas.

Dicho lo anterior,  se absuelve el  objeto de la consulta,  concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015,
y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


